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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003031-2022-00231 00 

 

 

Glósense a las diligencias las comunicaciones remitidas 

mediante correo electrónico por los Juzgados 48 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple (anexo27) y 25 Civil del Circuito (anexo32) y las 

mismas se pone en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes.  

 

Atendiendo lo solicitado en el anexo28 y en el anexo33, se 

requiere al profesional del derecho RODOLFO DE JESÚS MORENO 

BELTRÁN para que allegue el poder especial dirigido para la presente 

causa, a fin de que sea reconocido al interior del proceso liquidatorio.  

 

Conforme lo enunciado por el togado y en atención a las 

documentales aportadas, se ordena requerir al Juzgado 8° Civil 

Municipal de Oralidad de Bogotá, para que proceda a remitir el 

expediente del proceso ejecutivo hipotecario promovido en contra de la 

demandada LUZ MARINA GONZALEZ UREÑA y radicado bajo el 

consecutivo No. 11001400300820210015600, de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 564 del Código General del Proceso. Ofíciese 

como corresponda.  

 

Finalmente, y de cara a la revisión efectuada a las diligencias, se 

observa que el liquidador designado para el asunto manifestó la no 

aceptación del cargo al que fuere designado en auto del 08 de agosto 

de 2022, por lo que, se procederá a relevarlo.  

 

Ahora bien, en aras de impartir celeridad al presente trámite, el 

Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al liquidador RUBÉN DARÍO 

BERNAL CALLE. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR a CLAUDIA JEANET MONTAÑO 

ANGULO identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.880.489, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 

Sociedades de la Clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del 
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Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en la Carrera 13 A No. 148-

39 y al correo electrónico claudia66montano@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación, 

por el medio más expedito. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico 
N° 104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022 fijado en la 

página web de la Rama Judicial con inserción de la 
providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 
 

IVÁN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
Secretario 
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